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«Fallamos: 1) Que debemos estimar y estimarnos parcialmebtt
el presente recurso número 1.350/1979, interpuesto por la represen·
lación de don Andrés Sanz Sanchez, contra la Resolución del
Secretario de Estado para la Administración Pública de 22 de enero
de 1979, así como contra la desestimación presunta del recurso de
alzada interpuesto ante el excelentísimo señor ,Ministro de la
Presidencia relativas a la concesión al actor de la jubilación ~

anticipada. 2) Que debemos declarar y declaramos el derecho del
actor a que el Estado se haga cargo de las cotizaciones al Montepío
de la AISS, en los términos que,resultan del artículo segundo, 3, de
la Orden de 2 de noviembre de 1978, condenando a la Administra
ción demandada al pago de las mismas y anulando en este concreto
pronunciamiento las Resoluciones impugnadas. 3) Que debemos
desestimar y desestimamos el recurso en todo lo demás en lo cual
se confirman las Resoluciones impugnadas. 4) No hacemos una
expresa condena en cos~s.»

Lo que comunico a VV. 11.
Dios ~uarde a VV. 11.
Madnd, 20 de marzo de 1985.-EI Director $eneral de la

Función Pública, Vicepresidente segundo de laComisión Intermi·
nisterial de la AISS, Julián Alvarez Alvarez. .

limos. Sres....

5072 RESOLUCION de 20 de marzo de 1985, de la
Dirección General de la Función Publica, por la que se
dispone el cumplimiento de'la sentencia dictada por el
Tribunal Supremo en el recurso contencioso--adminis
tratillo interpuesto por don Al/onso CuIla Bosch.

tTmos.Sres.: Por delegación (Orden del Ministerio de Trabajo
de 1I de julio de 1978 y Real Decreto de 18 de julio de 1980), esta
Dirección General de la Función Pública, Vicepresidencia Segunda
de la Comisión Interministerial de la Administración Institucional
de Servicios Socio--Profesionales, ha tenido a bien disponer se
publique y se cumpla en sus propios términos el fallo de la
sentencia dictada en fecha 12 de noviembre de 1984 por la Sala
Quinta del Tribunal. Supremo en el recurso contencioso-adminis
trativo número 515.314", promovido por don Alfonso Cuila Bosch.
contra- Orden dt: 2.. de noviembre de 1978, sobre jubilacign
voluntaria anticipada de los funcionarios de la AISS, cuyo pronun~

ciamiento es del siguiente tenor:
«Fallamos: Que estimando en parte el recurso promovido por

don Alfonso Cu,lla Bosch, contra la Orden de la Presidencia del
Gobierno de 2 de noviembre de 1978, debemos declarar y
declaramos anulado el inciso final del artíCulo cuarto; relativo al
cese de la· obligación del Estado de. efectuar la cotización del
Montepío de los funcionarios de' la AISS. prevista en su artículo
segundo, 3, con lá consiguiente modifi~ción de aquélla y dándole
un plazo de treinta días a partir de la modificacjón acordada, para
que pueda tener efecto la opción de su artículo sexto; todo ello sin
costas.»

Lo que cOmuniCo a VV. 11.
Dios ~uarde a VV. n.
Madnd, 20 de marzo de 1985.-EI Director $eneral de la

. Función Pública. Vicepresidente segundo de la Comisión Intermi~
nisterial de la AISS. _Julián Alvarez Alvarez.

Dmos. Sres....

5073 RESOLUClON de 20 de marzo de 1985. de la
Dirección General de la Función Pública, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada por la
Sala Quinta del TribJ¡nal Supremo en' el recurso
contencioso-administratiVO':.lnterpuesto por don José
GarCÍa. Lóp~z. '

Ilmos. Sres.: Por delegación (Orden del' Ministerio de Trabajo
de 11 de julio de 1978 YR<:a1 Decreto de 18 de julio de 1980), esta
Dirección General de la Función Pública, Vicepresidencia Segunda

, de la Comisión Interministerial de la Administración Institucional
de Servicios Soci().Profesionale~ ha tenido a bien disponer se
publique y 'se cumpla en sus propios términos el fallo de la
sentencia dictada con fecha 7 de mayo de 1984 por la Sala Quinta
del Tribunal Supremo en el recurso contencioso-administrativo
número 509.102. promovido por don José García Ló~, sobre
jubilación voluntilria de los funcionarios de la AdmInistración
Institucional de Servicios Socio·Profesionales, AISS, cuyo pronun·
ciamiento es del sigwente tenor:

'. «Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso contencioSo-
administrativo interpuesto por don José García L6pez, se -anula la
Orden de 2 de noviembre de 1978 objeto de impugnación en el
particular del artículo cuarto, inciso final, relativo· al cese de .la
obligación del Estado de cotizar ~or la parte de Empresa al
Montepio de Funcionarios del Orgamsmo autónomo AISS, desesti~

mando las demás pretensiones del demandante; sin hacer especial
condena en costas.»

Lo que comunico a -VV. 11.
Dios ~arde a VV. 11.

, Madrid, 20 de marzo de 1985.-EI Director I!"neral de la
Función Pública, Vicepresidente segundo de la Comisión Intermi·
nisterial de la AISS, Julián Alvarez Alvarez:

Ilmos. Sres...:

RESOLUClON de 20 de marzo de 1985, de la
Dirección General de la Función Pública, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada por la
Audiencia Territorial de Madrid en el recurso canten·
cioso-administrativó interpuesto por don Carlos Cano
de Heredia.

Ilmos. Sres.: Por delegación {Orden del Ministerio de Trabajo
de 11 de julio de 1978 y Real Decreto de 18 de julio de 1980), esta
Dirección General de la Función Pública, Vicepresidencia Segunda
de la Comisión Interrninisterial de la Administración Institucional
.de. Servicios Socio--Profesionales, ha tenido a bien disponer se
publique y se cumpla en sus propios términos el fallo de la
sentencia dictada en fecha 16 de diciembre de 1983 por la Sala de
10 Contencios()ooAdministrativo·. de la Audiencia Territorial de
Madrid, en el recurso contencioso·administrativo número
1.353/1979, promovido por don Carlos Cano de Heredia, sobre'
jubilación anticipada, cuyo _pronunciamiento es del.siguiente tenor:

«Fallamos: 1.0 Que debemos estimar y estimamos parcialmente
el presente recurso número- 1.353 de 1979. interpuesto por la
representación dé don Carlos Cano Heredia, contra la ResolucióI\
del Secretario de Estado para la Administración Pública de 22 de
enero de 1979, así como contra la desestÍIuación presunta, del·
recurso de alzada interpuesto ante el excelentísimo señor Ministro
de la Preside~cia relativas a .la concesión al actor de la jubilación
anticipada. 2.0 Que debemos declarar y declaramos el derecho del
actor a que el Estado se haga cargo de las cotizaciones al Montepío
de la AISS, en los términos que resultan del artículo segundo, 3, de
la Orden de 2 de noviembre de 1978, condenando a la Administra~

ción demandada al pago de las mismas y anulando en este concreto
pronunciamiento las Resoluciones impugnadas. 3.0 Que debemos
desestimar y desestimamos el recurso en. todo lo demás. en 10 cual
se confirman las resoluciones impugnadas. 4.Q No hacemos una
expresa condena en costas.»

Lo que comunico a VV. 11.
Dios Buarde a VV. 11.
Madrid, 20 de marzo de 1985.-EI Director ~eneral de la

Función Pública, Vicepresidente segundo de la COffilsión_Intermi·
nisterial de la AISS, Julián Alvarez Alvarez;

Umos. Sres....

5075 RESOLUCJON de 20 de maFZO de 1985, de la
Dirección General de la Función Pública, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada por la
Audiencia Nacional en el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto p~r don Fr~ndsco Góm~ Abad.

Ilmos: Sres.: Por delegación (Orden del Ministerio de Trabajo
de 1I de julio de 1978 y Real Decreto de 18 de julio.de 1980). esta
Dirección General de la Función Pública, Vicepresidencia Segunda
de la Comisión Interministerial de la Administración Institucional
de Servicios Socio-Profesionales, ha tenido a bien disponer -se
publique y se cumpla en sus propios términos ·el fallo de la
sentencia dictada en fecha g de octubre de 1984 por la Sala de lo
Cantencioso--Aáministrativo de la Audien<:ia.NaClonai en el recur·
so contencÍ()S(}oadministrativo númerQ 14.842, promovido por don
Francisco Gómez Abad, contra la Resolución desestimando su
petición de integración en el Cuerpo Técnico de Administración de
la AISS, cuyo pronunciamiento- es del siguiente tenor: .

«Fallamos: Que esti~ando como estimamos el recurso co~ten
cioscradministrativo interpuesto p'or don Francisco G6mez Abad,
contra la Resolución de 13 de abnl de 1983 dictada por el Director
de la Función Pública, que 10 hace por delegación. confirmatoria de


